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Segundo—A efectos contables se establece lo siguiente.-

Por cade 100 kilogramos de cada uno de los productos más 
abajo indicados que se exporten, se podrán importar con fran
quicia arancelaria, o se datarán en cuenta, de admisión tem
poral, o se devolverán los derechos arancelarios, según el sis
tema a que se acoja el interesado, de las cantidades de mer
cancías que respectivamente se detallan.-

Ampicilina anhidra, 103,2 kilogramos de ácido fl-amino peni- 
cilamco (tí APA)

Ampicilina trihidrato, 77,00 kilogramos de ácido 8-amino-pe- 
nicilánico (6 APA).

Ampicilina sódica estéril, 91,10 kilogramos de ácido 0-amino- 
penicilánico (6 APA).

Ampicilina benzatina estéril, 36,80 kilogramos de ácido 6-ami- 
nopenicilánico (6 APA).

Métampicilina sódica oral o estéril, 84,0 kilogramos de ácido 
6-amino-penicilánico (6 APA).

Amoxicilina trihidrato, 68,80 kilogramos de ácido 6-amino- 
penicilánico (6 APA).

Hetacilina ácida y sus sales, 96,10 kilogramos de ácido 6-ami- 
no-p-enicilánico (6 APA).

Telampicilina, 62,30 kilogramos de ácido 6-amino-penicilánico 
(6 APA).

Cefalotina sódica, 81,40 kilogramos de ácido 7-amino-cefalos- 
poránico (7 ACA). -

Cefaloridina, 128,30 kilogramos de ácido 7-amino-cefalospo- 
ránico (7 ACA).

Cefradina, 88,00 kilogramos de ácido 7-amino-desacetoxi-ce- 
falosporánico (7 ADCA).

Cefalexina monohidrato, 81,00 kilogramos de ácido 7-amino- 
desacetoxi-cefalosporánico (7 ADCA).

No existen subproductos y las mermas estén incluidas en las 
cantidades indicadas.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización y ajus
tándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Ge
nerales competentes del Ministerio de Comercio y Turismo, a 
los efectos que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía .a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de Las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o en los casos en que la mo
neda de pagc de la exportación sea convertible, pudiendo la Di
rección General de Exportación, si lo estima oportuno, autori
zar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

' Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en el .caso de la Admisión temporal. 
Y en el momento de solicitar la correspondiente licencia de 
exportación, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indioarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición 
de transformador-y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse nece
sariamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el 
sistema bajo el cual se realiza la operación (importación tem
poral, admisión temporal, régimen de reposición con franquicia 
arancelaria y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975, y en el punto 6.° de la Orden ministerial de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo esta
blecido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Pre
sidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975. ,

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de 6 meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el -Bo
letín Oficial del Estado», deb;en/o el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia 
arancelaria y en el de devolución de derechos, las exportaciones 
que se hayan efectuado desde el 25 de abril de 1978 hasta la 
aludida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
podrán acogerse también a los beneficios correspondiente, siem
pre que se hayan hecho constar en la licencia de exportación y 
en la restante documentación aduanera de despacho la refe
rencia de estar en trámite su resolución. Para estas expor
taciones los plazos señalados en el artículo anterior comenzarán 
a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Noveno.—La Dirección General do Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de per
feccionamiento activo que se autoriza.

Décimo.—La Dirección General de Exportación podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de noviembre de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

29232 ORDEN de 3 de noviembre de 1978 sobre conce
sión título-licencia Agencia de Viajes del grupo A, 
a «Viajes Algar, S. A.», número 503 de orden.

Excmo. e Ilmo. Sres.: Visto el expediente instruido con fe
cha 19 de octubre de 1977 a instancia de doña Josefa Consuelo 
Huertas Ripoll, en nombre y representación de «Viajes Algar, So
ciedad Anónima», en solicitud de la concesión del oportuno 
Título-licencia de Agencia de Viajes del Grupo «A», y

Resultando, que a la solicitud de dicha Empresa se acompañó 
la documentación que previene el artículo 9 y concordantes del 
Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 de agosto de 
1974, que regula el ejercicio de la actividad profesional que com
pete a las Agencias de Viajes, y en el que se especifican los do
cumentos que habrán de ser presentados juntamente con la soli
citud de otorgamiento del Título-licencia, 

Resultando que, tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Promoción del Turismo, aparecen cumplidas 
las formalidades, y justificados los extremos que se previenen en 
los artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamento,

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto 152471973, de 7 de junio, 
y Orden de 9 de agosto de 1974, para la obtención del Titulo- 
licencia de Agencia de Viajes del Grupo «A»,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere el 
artículo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Activida
des Turísticas aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de enero, y 
el artículo l.° del Real Decreto 2677/1977, de 6 de octubre, ha 
tenido a bien resolver:

Artículo único. Se concede el Título-licencia de Agencia de 
Viajes del Grupo «A», a «Viajes Algar, S. A.», con el número 503 
de orden, y Casa Central en Benidorm (Alicante), calle del Pino, 
número 8, pudiendo ejercer su actividad mercantil a partir de 
la fecha de publicación de esta Orden ministerial en el «Boletín 
Oficial del Estado», con sujeción a los preceptos del Decre
to 1524/1973, de 7 de junio. Reglamento de 9 de agosto y demás 
disposiciones aplicables.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de noviembre de 1978.

GARCIA DIEZ

Excmo. Sr-Secretario de Estado de Turismo e Ilmo. Sr. Director 
general de Promoción del Turismo.

29233 ORDEN de 3 de noviembre de 1978 sobre conce
sión título-licencia Agencia de Viajes del grupo A, 
número 504 de orden, a «Viajes Iruña, S. L.», y 
anulación Agencia grupo B a «Viajes Iruña».

Excmo. e Ilmo. Sres.: Visto, el expediente instruido con fe
cha 29 de mayo de 1978 a instancia de doña Concepción Aliaga 
Sáenz, en nombre y representación de «Viajes Iruña, S. L.», en


